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DEPENDENCIA A NIVEL 
CENTRAL: 

VICEPRESIDENCIA DE INTREGRACIÓN PRODUCTIVA 

TERRITORIAL: 
 
UNIDAD TÉCNICA TERRITORIAL No. 7 TUNJA 

COMITÉ: Comité Técnico de Gestión Local, para el PIDAR con Resolución 176 de 2024.                                                                                                                                 

FECHA DE REUNIÓN: 18 06 2025 HORA: 11:12 A.M. 

 
ACTA No. 008 

 

OBJETIVO: 

Realizar Comité Técnico de Gestión Local para validar la Mesa Técnica de Evaluación 
de Ofertas Términos de Referencia No. 1 y 3, del PIDAR cofinanciado mediante la 
Resolución 176 de 2024, denominado: “FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO DE LA 
GANADERÍA SOSTENIBLE A TRAVÉS DE LA CONSOLIDACIÓN ORGANIZATIVA, 
PRODUCTIVA, TECNOLÓGICA Y EMPRESARIAL PARA ATENDER LOS 
MERCADOS DE LECHE NACIONAL EN EL MUNICIPIO DE PÁEZ - BOYACÁ"; 
además de declarar desierto el TDR 3 el Términos de Referencia publicado de este 
PIDAR. 

PARTICIPANTES: 

Asociación de Ganaderos del Municipio de Páez Boyacá – ASGAPAEZ 
Alcaldía Municipal de Páez. 
ADR – UTT No. 7 Tunja. 
ADR – Vicepresidencia de Integración Productiva. 
ADR – Vicepresidencia de Proyectos. 

ASISTENTES: 

Luis Alfredo Reyes Reyes, Delegado del Representante Legal Asociación de 
Ganaderos del Municipio de Páez Boyacá – ASGAPAEZ. 
Edwin Alfredo Reyes Mendoza, Apoyo Técnico de ASGAPAEZ. 
Geiver Vega López, Delegado de la Alcaldía Municipal de Páez. 
Carlos Arturo Ramírez Fonseca, Director U.T.T. No. 7  
Daniel Felipe Sanabria Villate, Delegado de la V.I.P. 
Juana Valentina Goyeneche Chía, Delegado de V.P. de la D.S.C. 
Luis Eduardo García Carillo, Apoyo Financiero U.T.T. 7. 
Michelle Daniela Nitola García, Apoyo Jurídico U.T.T. 7.  

ORDEN DEL DÍA: 
 

1.Saludo y Verificación del quorum. 
2.Validación del acta anterior y sus compromisos. 
3.Presentación de la matriz de evaluación de las propuestas presentadas al TDR No. 1 Profesionales, realizadas 
en las mesas y posterior votación. 
4.Presentación de la matriz de evaluación de las propuestas presentadas al TDR No. 3 Capacitaciones, 
realizadas en las mesas y posterior votación. 
5.Proposiciones y varios. 
6.Compromisos. 
7.Cierre. 
 

DESARROLLO ORDEN DEL DÍA 

 
1. Saludo y verificación del quorum. 

 
La convocatoria al Comité se realizó el día 06 de Junio de 2025, para su realización en modalidad virtual a 
través de la plataforma Teams. 
 
Se verifica la asistencia de los integrantes del Comité, confirmando la presencia de: 
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A. Luis Alfredo Reyes Reyes, Delegado del Representante Legal Asociación de Ganaderos del 

Municipio de Páez Boyacá – ASGAPAEZ. 
B. Geiver Vega López, Delegado de la Alcaldía Municipal de Páez. 
C. Carlos Arturo Ramírez Fonseca, Director U.T.T. 7.  
D. Duglas Alexander Arciniegas Rojas - UTT 7 A.D.R., Apoyo a la supervisión. 
E. Daniel Felipe Sanabria Villate, Delegado V.I.P 
F. John Mariro Niño Salazar, Delegado de la Vicepresidencia de Proyectos. 
G. Luis Eduardo García Carrillo, Apoyo financiero U.T.T. 7. 
H. Michelle Daniela Nitola García, Apoyo Jurídico U.T.T. 7. 

 
De esta manera, se verifica que existe quórum para desarrollar el CTGL, de acuerdo con lo establecido en el 
procedimiento de ejecución PIDAR por modalidad directa. 
 

2. Validación del acta anterior y sus compromisos 
 

No. COMPROMISOS RESPONSABLE INICIA TERMINA ESTADO 

1 Formalización acta 09 CTGL 17/06/2025 20/06/2025 Pendiente 

2 Realización propuesta 
modificación POI 

Asgapaez 17/06/2025 20/06/2025 Pendiente 

3 Solicitud de usuario a  Asgapaez 17/06/2025 20/06/2025 Pendiente 

4 Tarjeta de firmas 
Fiduagraria 

UTT, Asgapaez 17/06/2025 20/06/2025 Pendiente 

 
 
 

3. Presentación de la matriz de evaluación de las propuestas presentadas al TDR No. 1 
Profesionales, realizadas en las mesas y posterior votación. 
 

El apoyo a la supervisión Duglas Arciniegas, informa al Comité que luego de realizar las respectivas mesas de 
evaluación, como indica el procedimiento, surtiendo de estas la matriz de evaluación que se presentará a 
continuación: 
 
Imagen 1. Matriz de evaluación. 

 

 
Imagen 2. Matriz de evaluación. 
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Imagen 3.  Matriz de evaluación. 

 

 
 

Imagen 4. Matriz de evaluación. 
 

 
 

Imagen 5. Matriz de evaluación. 
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Imagen 6. Matriz de evaluación. 

 

 
 

Imagen 7. Matriz de evaluación. 
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Ahora bien, el Apoyo a la Supervisión, hace la sugerencia al Comité de aprobar la selección del oferente 
CORPORACIÓN INGENIERIA ECONOMÍA Y MEDIO AMBIENTE, puesto que los demás oferentes no 
cumplieron con el mínimo de requisitos del TDR, siendo que las ofertas de los profesionales ARCENIO 
RODRIGUEZ AVENDAÑO, JERSSON ANDRÉS MARTÍNEZ y JEHISSON EDGARDO POVEDA CASTRO, son 
ofertas parciales, puesto que se presentan a 1 solo profesional de los 5 que contiene el objeto del TDR, por esta 
razón no son tenidas en cuenta, por otro lado, el profesional EDILSON SOTELO, hace oferta parcial y 
extemporánea, allegada a las 05:02 pm del 29-05-2025, para finalizar, la oferta de la empresa 
FUTURAGROPEC SAS, remite su propuesta en formato drive, el cual no es permitido dentro del TDR, por ser 
susceptible de edición, además las propuestas deben llegar en carpeta comprimida en Zip. 
 
Teniendo en cuenta lo anteriormente descrito, se pregunta si tienen alguna observación al respecto y procede 
a solicitar la votación. 
 
Los miembros del comité con voz y voto revisan y se someten a votación la aprobación de la selección del 
oferente CORPORACIÓN INGENIERIA ECONOMÍA Y MEDIO AMBIENTE: 
 
 

• Luis Alfredo Reyes Reyes: expresa su voto de APROBACION. 

• Geiver Vega López: expresa su voto de APROBACION. 

• Carlos Arturo Ramírez Fonseca: expresa su voto de APROBACIÓN. 
 

Como resultado de la votación, se aprueba por unanimidad la selección del oferente CORPORACIÓN 
INGENIERIA ECONOMÍA Y MEDIO AMBIENTE. 
 

4. Presentación de la matriz de evaluación de las propuestas presentadas al TDR No. 3 
Capacitaciones, realizadas en las mesas y posterior votación. 

 
El apoyo a la supervisión Duglas Arciniegas, informa al Comité que luego de realizar las respectivas mesas de 
evaluación, como indica el procedimiento, surtiendo de estas la matriz de evaluación que se presentará a 
continuación: 
 
Imagen 1. Matriz de evaluación. 
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Imagen 2. Matriz de evaluación. 

 

 
 

Imagen 3.  Matriz de evaluación. 
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Imagen 4. Matriz de evaluación. 
 

 
 

Imagen 5. Matriz de evaluación. 
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Imagen 6. Matriz de evaluación. 
 

 
 

Ahora bien, el Apoyo a la Supervisión, hace la sugerencia al Comité de declarar desierto el Término de 
Referencia, puesto que ninguno de los oferentes cumplió con los requisitos de presentación del TDR,  el oferente 
HELICA SAS, presentó un Anexo 1, con error en la cantidad de beneficiarios, puesto que ofrecía las 
capacitaciones a solo 10 beneficiarios, no tuvo en cuenta que va dirigida a 40, indicarle una aclaración, sería 
una mejora a la propuesta, la cual es inmodificable, por esta razón se rechaza la propuesta, la oferta de 
FUTURAGROPEC SAS, es remitida en formato Drive, el cual no es permitido dentro del TDR, por ser 
susceptible de edición, además las propuestas deben llegar en carpeta comprimida en Zip, para finalizar la 
CORPORACIÓN INGENIERIA ECONOMÍA Y MEDIO AMBIENTE, presenta su propuesta extemporáneamente, 
a las 05:01 pm, siendo las 3 propuestas rechazadas. 
 
Teniendo en cuenta lo anteriormente descrito, se pregunta si tienen alguna observación al respecto y procede 
a solicitar la votación. 
 
Los miembros del comité con voz y voto revisan y se someten a votación la aprobación de declaratoria de 
desierto del TDR No. 3 Capacitaciones. 
 

• Luis Alfredo Reyes Reyes: expresa su voto de APROBACION. 

• Geiver Vega López: expresa su voto de APROBACION. 

• Carlos Arturo Ramírez Fonseca: expresa su voto de APROBACIÓN. 
 

Como resultado de la votación, se aprueba por unanimidad la declaratoria de desierto del TDR No. 3 
Capacitaciones. 
 

5. Proposiciones y varios. 
 
Por parte del apoyo a la supervisión indica a la organización beneficiaria, que está pendiente la creación de su 
usuario en la fiducia, además de precisarle que es necesario el diligenciamiento de la tarjeta de firmas para 
desembolsar el recurso, por esta razón ofrece colaborar en lo que necesiten para tal fin. 
 

6. Compromisos. 
 

No. COMPROMISO RESPONSABLE INICIA TERMINA 

1 Formalización acta 10. C.T.G.L. 18/06/2025 19/06/2025 

2 Creación usuario Fiduagraria. Asgapaez 18/06/2025 19/06/2025 

3 Diligenciamiento de tarjeta de firmas 
Fiduagraria. 

Asgapaez 18/06/2025 19/06/2025 
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4 
Cargue de los documentos de pagos 
contrato insumos agropecuarios en la 
plataforma. 

Asgapaez 18/06/2025 20/06/2025 

 
7. Cierre.  

 
Siendo las 11:50 a.m. se da por terminado el comité y se firma la presente acta. 
 
 

 
 
 

 
_____________________________________ 

LUIS ALFREDO REYES REYES  
 Delegado del Representante Legal Asgapaez 

 
 

 
 
 

_____________________________________ 
GEIVER VEGA LÓPEZ 

Delegado de la Alcaldía Municipal de Páez. 
 
 
 
 
 
 

____________________________________ 
CARLOS ARTURO RAMIREZ FONSECA 

Director UTT 7/Supervisor 
 
 
 

 
 

_______________________________________ 
DUGLAS ALEXANDER ARCINIEGAS ROJAS 

Apoyo a la Supervisión 
 

 
 
 
 
 

_____________________________________ 
MICHELLE DANIELA NITOLA GARCÍA 

Apoyo Jurídico U.T.T. 7. 
 
Proyectó: Duglas Alexander Arciniegas Rojas, apoyo a la supervisión, secretaria técnica 
Anexos:   1 soporte de asistencia virtual 

 


